
 



 

 
 

Doctorado en Estudios Socioculturales  

 

Sede: Centro Universitario de los Valles 

 
REGISTRO EN EL SNP DE LA SECIHTI: Si* 

*Obtener BECA: Según la disponibilidad y requisitos que marca la SECIHTI 

 
Modalidad: Escolarizada. 

 

Orientación: Investigación.  

 
Líneas de generación y aplicación del conocimiento 

 Derecho y organizaciones sociales. 
 Desarrollo humano y socioeducativo. 
 Dinámicas e interacciones culturales. 

 

Objetivo general. Es formar investigadoras e investigadores en el ámbito de los estudios 

socioculturales, que cuenten con las herramientas para realizar investigaciones de rigor 

académico, atiendan demandas y necesidades de orden social, científico y académico en el 

ámbito de la cultura, y que logren coadyuvar de manera conjunta e interdisciplinaria a la mejora 

social de su contexto. 

 
Objetivos específicos 

 Conocer e implementar las metodologías propias de la ciencia y las diversas 

herramientas de la investigación, así como la epistemología del área sociocultural en 

México y América Latina. 

 Incidir de manera responsable y empática con el desarrollo sociocultural de las 

comunidades, a partir de la generación de conocimientos. 

 Delimitar problemáticas socioculturales e implementar estrategias de transformación 

de los contextos sociales desde una mirada plural representativa de la realidad. 

 
Perfil de ingreso 

 Mostrar interés por la investigación y tener conocimiento de sus alcances, así como 

estar dispuesto a dedicarse a la misma. 

 Tener la capacidad de relacionarse con otros de manera respetuosa, siendo consciente 

de sus propios sesgos y límites.  

 Contar con habilidades académicas como la redacción, la búsqueda de información, el 

hábito de lectura y el trabajo en equipo. 

 Concebir un ámbito temático de interés en el que desea incursionar y que éste sea 

congruente con las líneas de investigación del programa doctoral de estudios 

socioculturales. 

 Cumplir y aprobar los procedimientos de ingreso, tales como exámenes, entrevistas y 

disposición para dedicar tiempo al programa. 

 Contar con el grado de maestría (título) en el área de las ciencias sociales, 

humanidades, educación, derecho, trabajo social, estudios culturales o de cualquier 

área afín al estudio de los estudios socioculturales. 



 

 
 

Perfil de egreso. Será capaz de:  

 Conocer su contexto histórico, social, las metodologías propias de la ciencia y las 

diversas herramientas de la investigación, así como la epistemología del área 

sociocultural en México y, en su caso, de Latinoamérica. 

 Desarrollar investigación científica con sustento teórico y análisis crítico. 

 Desarrollar una actitud crítica con apertura ante posturas distintas, responsabilidad e 

interés en el manejo ético del saber. 

 Delimitar problemáticas socioculturales, generar conocimientos con rigor científico y 

pertinencia social, redactar de manera satisfactoria y vincular la investigación con la 

cotidianidad social. 

 Identificar y analizar estrategias de transformación de los contextos sociales desde una 

mirada plural representativa de la realidad. 

 Difundir el conocimiento, realizar investigaciones conjuntas, relacionar el área temática 

de su interés con otras áreas del conocimiento e involucrarse de manera responsable 

con el desarrollo sociocultural con pertinencia social y empatía. 

 

Requisitos de ingreso. Además de los previstos por la normatividad universitaria 

vigente, son los siguientes: 

 Copia simple del grado de maestría, en el área de las ciencias sociales, humanidades, 

educación, derecho, trabajo social, estudios culturales o de cualquier área afín al 

estudio de los estudios socioculturales. 

 Certificado de estudios de maestría con promedio con valor igual o mayor a 80 

(ochenta) o su equivalencia. 

 Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP). En el caso de los extranjeros 

deberá encontrarse vigente. 

 Demostrar mediante documento oficial los conocimientos del idioma inglés del 

aspirante, acreditando por lo menos el nivel B1 del marco común europeo de referencia 

para las lenguas o su equivalente, se tomarán en equivalencia evaluaciones como: 

TOEFL, TOEIC, IELTS, entre otros. 

 Aplicar el Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-III) con un puntaje que será 

determinado por la Junta Académica del programa; u otro equivalente a criterio de la 

Junta Académica. 

 Aprobar el curso propedéutico. 

 Presentar un currículum vitae actualizado con documentos comprobatorios. 

 Presentar una propuesta de proyecto de investigación relacionado con alguna de las 

líneas de investigación del doctorado. 

 Realizar entrevista con algún profesor de la planta académica. 

 Presentar una carta de exposición de motivos en donde describa sus argumentos y 

convicciones personales de incorporarse al doctorado. 

 Carta de compromiso de disponibilidad de tiempo completo. 

 Contar con dos cartas de recomendación de doctores con trayectoria reconocida y afín 

al área de estudio del doctorado. 

 Los aspirantes extranjeros deberán cumplir con todo lo anterior, demostrar dominio del 

idioma español y presentar la autorización migratoria correspondiente. 

 Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 



 

 

 

A los aspirantes egresados y/o titulados de la Universidad de Guadalajara, se les exceptúa de 

cumplir con la entrega de copia simple u original de los requisitos establecidos en los incisos 

a) y b) del presente resolutivo, en virtud de que en el archivo escolar ya se cuenta con la 

información electrónica de los mismos. 

 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, se 

requiere: 

El título, certificados y acta de nacimiento deben estar apostillados o el procedimiento aplicable 

para países no miembros de la Convención de la Haya y si se encuentran en un idioma diferente 

al español acompañar traducción por perito acreditado. 
 

Requisitos para obtener el grado. Además de los previstos en la normatividad 

universitaria, son los siguientes: 

 Haber concluido los créditos del programa del Doctorado en Estudios Socioculturales. 

 Presentar y defender la tesis ante los miembros de un jurado designado por la Junta 

Académica, según lo establece el Reglamento General de Posgrado de la Universidad 

de Guadalajara. 

 Demostrar destrezas lingüísticas del idioma inglés en el nivel B2 del Marco Común 

Europeo de Referencias para las Lenguas (MCER). Se tomarán en equivalencia 

evaluaciones como: TOEFL, TOEIC, IELTS, entre otros. 

 Haber presentado alguna ponencia en congresos, coloquios o foros externo al 

programa doctoral. 

 Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control Escolar 

del Centro Universitario. 

 Cubrir los aranceles correspondientes. 

 Cubrir los demás requisitos establecidos por la normatividad universitaria y las que 

marque el Centro Universitario en que se impartirá. 
 

 Plan de estudios 

 
Área de formación básica común obligatoria 

 Teorías socioculturales. 

 Construcción del conocimiento interdisciplinario.  

 Comunicación, cultura y sociedad. 

 Formas de razonamiento y pensamiento crítico. 

 Dinámicas e interacciones culturales.      

 Metodología de la investigación cuantitativa. 

 Metodología de la investigación cualitativa. 

 
Área de formación especializante obligatoria 

 Seminario de investigación I. 

 Seminario de investigación II. 

 Seminario de investigación III. 

 Seminario de investigación IV. 

 Seminario de tesis I. 

 Seminario de tesis II. 
 



 

 

 

Unidad de aprendizaje 

 Estancia de investigación. 

 Trabajo de tesis. 

 
Área de formación optativa abierta 

 Desigualdades sociales y brechas de género. 

 Estudios sociales del arte y la cultura. 

 Política y sociedad. 

 Procesos educativos y comunicativos. 

 Desarrollo humano y socioeducativo. 

 Estado, instituciones y derechos humanos. 

 Métodos alternos para la solución de conflictos. 

 Movimientos sociales, sociedad civil y políticas públicas de género. 

 Temas emergentes en diversidad. 

 Psicología social. 

 
Duración del programa: El doctorado tendrá una duración máxima de 8 (ocho) ciclos 

escolares y mínima de 7 (siete) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del 

momento de su inscripción.  

 
Costos y apertura: Consultar en la Coordinación del programa. 

 
Informes 

 
Dirección: Carretera Guadalajara-Ameca, km 45.5. C.P. 46600.  Ameca, Jalisco, México.  

 
Teléfono: 375 7580 148, extensión: 47282. 

 

Correo electrónico:  

des.socioculturales@valles.udg.mx  

ramon.goyas@valles.udg.mx  
 

Página web:  

https://www.cuvalles.udg.mx/posgrados/doctorado-en-estudios-socioculturales 
 

 Nota: Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen garantizado 

el acceso a una beca de manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad 

presupuestal y a los criterios que establezca la SECIHTI en las respectivas convocatorias. 
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